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míCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PilOVlNCIA DE ZARAGOZA.

Nú m . 760.
Circular numero 383.

En la Gaceta de Madrid núm? 148 
correspondiente al día 28 de Mayo 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Minis- 
Iros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Alicante 27 de Mayo de 1858.— 
S. M. la Reina nuestra Señora y su 
Augusta Rea! familia, continúan sin 
novedad en su importante salud.

SS. MM. después de haber asistido 
á la corrida de loros, han visitado esta 
larde los buques de la Real Armada 
que se hallan en las aguas de este 
puerto. Nuestra augusta Soberana ha 
sido objeto de las más entusiastas acla
maciones en los buques de la escua
dra durante su visita, y en el muelle 
después de desembarcar El entusias
mo público no decae un solo momento 
y el grito de; Viya la Reina! resuena 
constantemente cuando atraviesas. M. 
las calles de la población.

S. M. ha visitado también la fraga
ta francesa Impetuéuse, que mandada 
por uno desús Ayudantes, ha envia
do S. M. el Emperador para saludar 
á S. M. la Reina. El Embajador de 
Francia ha recibido á S. M á bordo 
de la fragata de su nación.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.—Zarago
za 31 de Mayo de 18o8.=Fer
nando Balboa.

Nú m 761.
Circular número 384.

En la Gacela de Madrid número 
149, perteneciente al 29 de Mayo, se 
halla inserto lo siguiente1.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Minis

tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Alicante 28 de Mayo de 1858.= 
S. M. la Reina nuestra Señora y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Anoche asistieron SS. MM. á h 
fiesta de fuegos artificiales, que estu
vo concurridísima; SS. MM. so pro
ponen salir de Alicante para Valen
cia hoy á las tres de la larde á bordo 
del navio Francisco de A sis. Todos 
los buques de la Real Armada y los 
extrangeros que en estas aguas se ha- 
Han, acompañarán á SS. MM. du
rante la travesía.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

El Gobernador de Alicante al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación:

Alicante 28 de Mayo de 1858.— 
A las tres de la larde se han em
barcado SS. MM. en el navio Fran
cisco de Asis. habiendo salido con di
rección á Valencia á las cinco y media. 
, Be ten.do el honor do acompañar 
á la Real familia á bordo del Alicante 
más de cuatro millas. SS. MM. y AA. 
han sido victoreadas hasta el cabo 
de la Huerta por mas de mil perso
gas que seguían la escuadra en bu
ques menores y boles.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DK MINISTROS.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto él Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con eí parecer 
del mismo Consejo, y considerando, 
que, según lo dispuesto en el arl. 14 
del Real decreto de 23 de Setiembre 
último, aclaratorio de la ley de Ins
trucción pública de 9 del propio mes, 
debe continuarse durante el presente 
curso académico el pago de la sub
vención que satisfacía el Estado á las 
Escuelas normales superiores ; que 
asimismo y conforme á los Reales 
decretos de 3 de Marzo y 7 de Abril 
del corriente año, expedidos con suje
ción al arl. 119 de labiada ley, han 
de correrá cargo del Estado los Ins

titutos de segunda enseñanza agrega
dos á las Universidades, ingresando 
sus productos en el Tesoro público; 
^ue conforme á estas disposiciones el 
Congreso de los diputados, al apro
bar el presupuesto del Ministerio de 
Fomento, adicionó dos créditos con 
dichos objetos: uno de 8l .000 reales, 
y olro de 1.200.000- y por último, 
que no es conveniente demorar el pago 
de las expresadas obligaciones hasta 
la aprobación definitiva de los expre
sados presupuesto-', Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.* Se concede al Minis
terio de Fomento un suplemento de 
crédito de 81.000 reales con apli
cación al capítulo 22 du su presu
puesto del año actual, para que pue
da seguirse pagando hasta fin del pre
sente curso académico la subvención 
que satisfacía el Estado á las Escue
las normales superiores.

Arl 2 9 Se concede al mismo Mi
nisterio otro suplemento de crédito de 
1.200.000 rs. con aplicación al ca
pítulo 26, arl. 2.® del expresado pre
supuesto, á fin de atender por com
pleto al personal de los Instituios de 
segunda enseñanza agregados á las 
Universidades.

Arl. 3.° Los producios de los 
mismos institutos desde l.*de Enero 
último ingresarán precisamente en el 
Tesoro público.

Arl. 4.° El Gobierno dará cuenta 
á las Corles de estas disposiciones en 
la próxima legislatura, conforme al 
arl. 27 de la ley ds Contabilidad de 
20 de Febrero de 1850.

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo 
de l858. = Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isluriz.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 51 de Muyo de 
1858.^Fernando Balboa.

Nú m . 762.
Circular número 385.

En la Gacela de Madrid corres
pondiente al día 26 del actual apa
recen insertas las disposiciones si
guientes:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 

ha espueslo mi Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el pa-' 
recer de mi Consejo de Minisiros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .e Se procederá en todo 
el reino á elección general de Dipu
taciones provinciales, con sujeción á 
las disposiciones de la ley de 8 de 
Enero de 1845 sobre organización 
y atribuciones de los cuerpos men
cionados.

Arl. 2.e Las nuevas Diputacio
nes se instalarán necesariamente al 
dia 18 de Julio próximo.

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo 
de 1858.=Eslá rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de la Gobernación 
José de Posada Herrera.

------ ------- ------------------ -

Gobierno.=Negociado 1?=Circular

Señalado por el Real decreto fecha 
de ayer el día 18 do Julio próximo 
para la instalación de las nuevas Di
putaciones provinciales, ha tenido á 
bien S. M. la Reina (Q. D. G.) 
mandar:

1? Que las elecciones se verifi
quen en los dias 20, 21 y 22 de 
Junio inmediato,

2? Que cuido V. S. de que con 
tres dias de anticipación se publique 
en los pueblos de cada partido judi
cial el señalamiento do edificios ó lo
cales á donde los oledores deban 
concurrir á votar, así como la de
signación de las cabezas de partido y 
de las secciones.

3,° Que sin pérdida de tiempo 
remita V. S. á los Alcaldes de unas 
y otras las listas de los respectivos 
electores, bien entendido que dichas 
listas deberán sor, según lo prescrito 
en el arl. 11 de la misma ley. las 
de electores de Diputados á Corles 
ultimadas en 15 de Diciembre del 
año pasado.

4.a Que haga V. S. publicar en 
el Bolelin oficial los títulos 2.° y 3.6 
de la ley de Diputaciones provincia
les, á fin de que se tengan presentes 
sus disposiciones.

De Real órden lo digo á V. 5. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Mayo de
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• ' ■ . . — Sr. Gu- 
\ ^JiéniadOT "<má provincia de......

En cumplí miento ¿ lo dispuesto en 
las preinsertas resoluciones superiores, 
se procederá, en los dias señalados, á 
la elección general de Diputados pro

. ■ vinciales en los 13 partidos judiciales 
de que consta qsia provincia.,La; elec- 
<ipn se. aerificará por Jos mismos elec- 

: loresr de Diputados á Cór'.es compren
didos en las listas que fueron ultima
das en 1$ de. Diciembre del año finado 
1587, (fémemro los*Alc¿ddés de esta 

. provincia dar á esta circular, la' mayor 
publicidad por los medios de costumbre, 
y esponer al público las citadas listas 
que con esta fecha les remito, teniendo.. 
en cuenta la^qdivocá'cioaés ¿ iqjprentá 
que se haHantisubsanádas circular 
de este Gboí'efnó inserta en el Dolelin 
oficial núm 199, del mencionado 15 dé 
Diciembre;

Los electores concurrirán á emitir sus 
votSs a^laí^tS^as feMstofiaíés de Tá 
capital del partido á que corresponde el 
pueblo dé Su vecindad, cscepto en Za- 

.. ragoza, que se y^fiüearú en la Casa- 
Lonja y. Casa de Misericordia la elec
ción de los dos Diputados que le cor
responden. : . .

Para la mejor inteligencia y unifor- 
' midad en la redacción de las actas de 

las resj^tóas eleccionos, se insertan 
á "bnlinuacjón los titu oa 2.° y 3.° de 
la ley de líipntacipQc's provinciales. Za
ragoza Mayo de 1-858.—Fer
nando Balboa. '

J íliilos se citan,

TÍTULO II.
necesarias para ser Dipu
tado procincial.

- • y .(. -di 6F ; <
Arl. 7. Para serjDjp'ilqdo. provin

cial sé ñeéesjtá::
1 ' Ser español,’ mayo'r. '25 años.
2 .° fiéser una «renta ’ñirual proce

dente de bienes- propio» ^jue^ no taje 
de 8,000 rs. vn., ó pagar 500 de conr 
tribuciones directa^ En los partidos don
de no haya veinte personas, que tenr 
gnn estes requisitos, por cada Diputado 
que deban nombrar se completará- el nu
mero" con jos ‘mayores contribuyentes 
quese hallen inscritos en las listas dé 
elegibles para los Ayuntamientos ileí 
partido.

3 .° Residir ‘y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia, ó te
ner en ella propiedades por las cuales 
se paguen 1,000 rs. de contribu.iones 
directas.

Art. 8.° No pueden ser Diputados 
provinciales:

1 .° bosque al tiempo de las elec- 
ciofies se hallen procesados criminal
mente.

2 .° Los qne por sentencia judicial 
hayan sufrido penas corporales afficti- 
vas. ó infamatorias, y no hubieren ob
tenido rehabilitación;

3 .° Los que se hallen bajo la in
terdicción) judicial por incapacidad física 
ó mo.aL* i

í .0 Los que estuviesen fallidos, ó 
en suspensión de pagos ó con sus bienes 
intervenidos.

- 5? Los que estén apremiados como 
deudores á la Hacienda publica óálos 
fondos de la provincia como segundos 
contribuyentes.

. 6f0 Los que sean administradores ó 
arrendatarios de fincas de la provincia 
v sus fiadores.

7 .° Los contratistas de obras pú
blicas de la misma y sus fiadores.

8 .° Los que perciban sueldo ó re
tribución de jos fondos provinciales ó 
municipales.

,■ •: « ut ■
9.° Los Jueces _dc primejji instan

cia, los Secretarios y demás empleados 
de los Gobiernos políticos, los Consejeros 
provinciales, los Contadores; Admmisira- 
dores, Tesoreros, y demás empleados en 
la recaudación, inler'vehcion y distribu
ción de Lis rentas públicas, los Ingenie
ros c;viles.¿Jy los encargados de montes 
éu las provincias donde se hallen des
tinados.

Art: -9.° . Podrán escusarsc de acep
tar el cargo de Diputados,provinciales: 

Lbs que habiendo cesado en él 
fueren elegidos, no mediando el hueco 
de una renovación.

2.° Los sexagenarios ó Gsicamente 
impedidos.

3 ° JLos Senadores y Diputados á 
Ltlqíes, y los iqdividóos jsde Ayunta- 
Lnjénto,-.hasta un año1 después de ha
ber cesado en sus cargos.

í.” Los funci . "ios de Real nom
bramiento que pueden ser elegidos;

5." Lo§ -que al ser elegidos, no es
tén avecindados en la provincia.

TÍTULO m.

■ De', modo de hacer las elecciones.

Art. 10. La elección de Diputados 
provinciales se hará en virtud de Real 
convocatoria cjando haya de ser gene
ral y en virtud de orden del Jefe po- 
íilico de la yuvincia cuando sea parcial 
S¿.! aúnenle.

Arl. 11. Los Diputada provincia
les serán nombrados, por los mismos 
el'ectorós que elijan los Diputados á 
Cortes, sirviendo al éíecto las mismas 
listas con las últimas rectificaciones que 
en ellas se hubieren hecho.
. Art. Í2._ El Jefe'político cuidará 
de la public cion de dic.has listas para 
conocipiicnto de los electores, y las re
ñí jiirá oportunamente á lúe Alcaldes de 
los pueblos calidas,de distrito electoral. 
, "Arl. 13. El Jefe político, tan luego 
como se publique "esta Ley, procederá, 
si el numero de electores ó la dema
siada ostensión de los partidos judicia- 
l?s‘ -lo exigiese, á dividirlos en les1 dis- 
tihss electorales que mas cónveñgá, y 
sgaWará para cabezas de distrito lospucf 
bíos donde mas fácilmente se pjoda ir 
a vol$r. Hecha esta división, la pasará al 
tiobierno para su aprobación. Sino h.:- 
bíesé necesidad de dividir algún partido 
judicial en distritos* electorales,, la elec- 

' cion, se liará solamente en, la cabeza del 
" partido.

Art. 14. Aprobada por el Gobier
no la demarcacioñ de los distritos elec
torales, servirá para todas las eleccio
nes.'sucesivas, no pudiéndose háéer va
riación alguna sin que la apruebe tam- 
bien el tiobierno en virtud de espedien
te que se formará al efecto.

Art. 15. El primer;dia señalado para 
la vofacion se reunirán [os e^ctprc^ á 
las nueve de h mañana ensitio (íe- 
signado con tres' días de ' anTicipaciym 
por el Alcalde de la cabeza del distrito 
y bajo la présidericia 9él nnstnp* Alcal
de ó dequieé bagá sfls vecbs. '

Arl. 46. Para la conslhncidn de 
l.X mesa se así C'arán al Alcalde; Te- 
niehte ó Regidor que presida, dos ele- 
lores nombrados por el mismo de éntre 
los presentes. Los electores que concur
ran en el primer día y primera hora de 

' votación entregarán al Presidente una 
papeleta, que pudran llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se de- 
sigúarán dos electores para Seprefixios 
escrutadores. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna á’presencia del(tifec- 
tor. Concluida esta votación|se verificará 
el escrutinio, y quedarán nombrados Se
cretarios escrutadores los cuatro elec
tores . que bailándose presentes al tiempo

.T8 jnúX
■ |Tre*TdTr<r et-Gefe polí

tico ó la persona que designe y harán de 
escrutadores "los dos-comisionados que 
sean al efecto elegidos. Si por enferme
dad. muerte, ó por cualquiera otra cau
sa no concurriese comisionado, se 
redirá copia cerpíkJda d^Lacta que 
le correspopje al Pre^d^il^|l cual la 
presentará á Junta para que se vcii- 
fique el é$|ru|j»r>.

Ad.^7. En los puebl^ donde hu- 
" Lieré varios par^ddS* so haré el esyu- 

linio general-de todos ante el Ayunta
miento pleno del mismo pueblo; pero con 
separación unos partidos de oíros.

Art. 28. Hecho el resumen general 
de los votos por el escrutinio de las ac
tas de los.distritos electorales, el Presi
dente prodamará Dipqlado al candidato 
que hubiese obtenido mayor número de 
votos, decidiendo la suerte en caso de 
empate.

Art. 29. El Presidente y escruta- 
dorés" en cada dislriio eleelerai y el 
Presidente y connsionados de la Junta 
general de escrutinio, resolverán cada 
dia definitivaiuenlcyá pluralidflRl de votos 
cuantas dudas y reclamaciones se presen
ten, espresándoias en el acta, como igual
mente ftis rcsólucioúes que acerca de 
ellas se hubieren acordado.

Arl. 3í). La Junta de "escrutinio no 
tendrá fácultafi párá a’n’ulay ninguna acta 
Al voto;'* pero pudra dejar Consignadas 
en su acta las reclamaciones ó dudas 
que sobre este punto se presenten, y su 
opinión acerca de las mismas. ”

Art.1 31. El acta original se deposi
tará en el archivo del Ayuntamiento de 
la cabeza de partido; y una copia cer
tificada de ella so pasará al Gefe polí- 
lico. • .

Art. 32. El Géfe político, oido el con
sejo provincial, Si no hubiere rejama- 
ciones alendibfes, y hallare arreglada la 
elección,eslendeiáel uómbraréiénto Cor
respondiente ¿ los que hayan resultado 
Ihputíidos. y se lo comunicará para su 
cgnocúnieDlo. '

Art. 33. Si el Gefp político,.nido el 
Consejo pro^^^cia^, bailare nulidades en 
la elección, ó si hubiere recían:aciones 
con Ira su validez, pasará lodos los do
cumentos con ’stí informe' al Gobierno, 
el cual declarará si es válida dicha elec
ción, ó si ha de verificarse de nuevo en' 
el lodo ó en algunas de sus parles.

Arl. 34. El Gefe polílico, de acuer
do con el Consejo provincial, decidirá 
si el Diputado clfcú> ljone c no las cua
lidades que para esto., cargo exige la 
presente Iey? y en ja jpisma forma fa
llará fqmbieu sobre las solicitudes de ,cc- 
sención . De éstas resoluciones .podrán los 
interesados apelar a! Gobierno, quien re
solverá definiti^ ámenle.

.VI. 35. El Diputado que fuese ele
gido por dos, ó mas parlidos, optará por 
uno de ellos: en los demás se procederá 
á nueyaelección para su reemplazo. Tam- 
fiien se prpeedera á nueva elección siem- 
pre.que un Dip dado cese [por cualquier 

‘itiotívo, en el desem^ño de su cargo; 
fuera del caso en -que, solo fallen seis 
meses para renovación ordinaria.

MODELO á que deben sujetarse los com- 
‘ponCntcs de Id mesa al . consignar el 

resultado íe la ^leícr^ del uipu- 
^ado provincial. '

PBOVIXGU DE. i . PART-DO DE. . . .

En Ir/ cuidpd, viha o pueblo de... 
á...., dél mes’de..L. áño de.'... reunida 
ja Jun.u Jéctoral de este partido juükial 
(dónde hubiese, scceio^és se pondrá, «de 
esta Sección»' paraHa elección . de uno 

J Ó IfibLl^db Irovincial cdn
arreglo á la R.rgiL convoca loria de.... del 

? á dei: se-

j ? táSJ'SGlí

del cscruliaio hayan- Fewiithvá- rm- fa-vor' 
mayor número de votos. Estos Secreta
rios con el Alcalde, Teniente ó Regidor 
Presidente, constituirán definitivamente 
la mesa. .

-i por resultado del escajlinio no sa- 
liesejel número 8’afickaté dé y^retarios 
escrutadores, el Préndente v los elegi
dos nombrará* de elMt^^ pre
sentes los q^falSñ p^a cmijpietar la 
mesa.

En. caso ds? mp-d ícieeidirá k.suerte.
Art. 17. ^nstilnída la mes^empe- 

zará la .votación, que durará, tres dias, á 
no ser que antes hubiesen dado su voto 
todos los electores del distrito. La vota
ción será secreta. . •

El c,0det?:e entregarót.una papeleta 
rubsida^al elector, é^e ejériuír^cn ella 
(bAr^oído^al y á la vista de la mé§a, 
ó hará escribir por otro elector, el nom
bre del candidato 6 candidatos: y el Pre
sidente introducirá la papeleta en la urna 
delante; del mismo eléclorf 'Cuyo nonfbre 
y vecindad -se anotarán en una lista npr 
meradá. • ' '

Aii. 18_. Las operaciones electorales 
empezaran á las nuevo de la mañana, y 
terminarán á las dos de la larde.

Art. 19. Luego que se couclnya la 
votacion.de cada día,, el ^resi^py^e y los 
Secretarios harán el escrutinio dé los vo
tos , leyendo en hita voz las. papeletas, 
confrontando él húmero de x-lias coii el de 
los votantes anotados en la lista, y es- 
lendcrán.del resultado e1 ac'a correspon
diente.

Art. 20. En todo escrutinio’leerá el 
Presidente en alia voz las papeletas,-y? 
del contenido de ellas; se cerciorarán los. 
Sccfétarips escrutadores.

‘Art. 21. Cuando "las papeletas con
tengan más ñortfbrcs que los ppc^infos, 
serán nulos los Votos 'dádds f Jos, últi
mos sobranles*, pwo valdrán loá, de Lis 
papeletas que contengan nrerios ifombrés 
que los. precisos. . ......

■ Art. 22. 'Terminado el escrutinio, y 
anunciado el resultado á los electores, de 
quemarán á presencia del público todqs 
las ’ papeletas. ,

Arl- £3. Antes de las 9’de la ma
ñana, del dia sjsuien’.e se fij;u;á ■ en la 
párle esterior dél edifíúb. donde se cele- • 
bre la elección, lú lisUhúmjna] de lodos 
los electores que hdyán concurrido á. vo
tar el dia anterior, y él resumen dejos 
votos que cada uno haya oh ten ido..

Art. 24. Al dia siguiente de haberse 
acabado la votación y á íi. hora de las 
10 de la mañana, el presidente y Se+ 
crelarios fo.rmaráu el resumen general de 
votos'y estenderán y firpiaráq el acta de 
todo el resultado, espfcsando el númeró 
total de los elecróres qúé hubiere e^el 
distrito, el núméró ‘tfe fof que han lumlido 
parle en la eleecitMirnr t í'dirto’S' votos qué 
cada candidato baya 'tbtenido. Copia 
áLiitdrizada déosla ac.tá^.remitirá alGefd 
político de la bfóvmcia". "

Cuando la elección se hubiere hecho 
solamente en líi caÍA-iati*l padido judi— 
cial. se proclamará DtpuUdu provincial 
desde luego iil que hubioce ohlenido. ma
yor número de voiop; pero el., escrutinio 
de qiie halda el párrafo an!eiio.r, hara 

■ ante "el Ayuntámiento pleno dél mismo 
pueblo, en la form'a rbajo lá pr^íden- 
cia que se detér’niná en o! ¿yt. 291

Art. 2a. El Presi ienle v los cuatro 
Secretarios nonibraráo dé éhíre^llos mis- 
mus un coniisionado para i;üe lleve á la 
capil^l dsl partido c^pia cerúficada deL 
acta del dislrito, v asista al escralinio ge
neral de votos. Él acta, original quedará 
ene!archivo deí AyunUn^ulQ. . ,

Art. $6, Esté ^cruiipro, ^cuery^e. 
hara ante el AyúmhnnbmG pleno d^.la. 
cábezá del partid'/, áéha-
bersé convleidd 4^ y'A-J A'Ljs'vü'loS'dji- 
,,: lab 0V63 f wiod vn
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W lefe paUtico de..en el local - de- 
e^clo.ooü Aaterioridad, siendo 

lás de la uiañana; d|$r: ^Ic^de Je- 
nieute ó Regador), p, anuncio que iba 
á ptdcedérsé á láeopstitucion de,la me$a 
y ai ciecrG se asociaba a los d»s' 
tstecJores- 1).- X. y D. Ñ. que se hallan 
bac en el salón. Tomado asiento á los 
dos lados dei Sr. Alcalde (Teniente ó 
Rgl^dor) por dichos des electores, se 
pi.u^dio a la elección de cuatro Secre- 

' lários escrutadores, recibiendo: el señor 
Presidente y depositando en la urna las 
papeletas de todos los electores que se 
presentaron hasl-a las 10, en cuya hora 
anunció que los que no se hubiesen 
presentado habían renunciado el derecho 
de votar la mesa. En seguida principió 
el escrutinio leyendo el sr. Presidente 
en alta voz las papeletas, las cuales die— 

r ron1 el resultado siguiente, que aquel pu
blicó: '

D¡ N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos. * '
ó¿C.

Se colocarán los nombres por el orden 
del número de yolos de mayor á menor. 
£1 número de votos se espresará en le
tra y en guarismo.

Y estando presentes D. N. D. N. Don 
y D. X.¡ que fueron los que obtu-^ 

vieron mas a otos, quedaron elegidos Se
cretarios escrutadores y pasaron á ocu
par sus puestos. " •

- (Si no resultasen con votos, al rnenosi 
cuatro electores,, se pondrá: y no ha-i 
hiendo obtenido votos mas que D. N,, 
D. X. "y D. N. los tres quedaron ele
gidos Secretarios escrutadores, y en unión 
con el Sn Presidente nombraron para 
completar el número al elector D. N., 
que también estaba presente.)

(Si alguno o algunos dejos cuatro que 
obtuviesen mas votos no se hallase pre
sente al veriíicar el escrutinio, se pon
drá: y estando presegí^ D. Ñ. D. N. y 
D. X . quedaron elegidos Secretarios es
crutadores por ser los que obtuvieron 
mas votos; no estando D. X., quedó 
elegido en su lugar D. X. que seguia el 
numero de votos.)

(Si hubiere empate^ lo decidirá la 
suerte y se espresará en este lugar.)

Quemadas las papeletas en presencia 
de los electores, quedó constituida la 
mesa á tal hora.

Se procedió en seguida á la elección 
de un Diputado provincial, (ó los que 
sean) estando preparadas de antemano 
las papeletas, como se dispone en la ley, 
y sobre la mesa la lista de los electores. 
Los que de estos' se presentaron, escri
bieron dentro del local y á la vista de 
ia mesa, unos por)si y otros valiéndose 
de otros electores, los nombres de los 
candidatos, y entregaron las papeletas 
al Sr. Presidente quien las depositó en 
la urna delante de ¡os mismos volantes, 
cuyos nombres se escribieron con espre- 
sion de la vecindad en una lista umue- 
radá. , .

dadas las- dos de la tarde, se comenzó 
el escrutinio leyendo- el Sr. Presidente 
en alta voz las papeletas. Confrontado 
tvi iiúmero de estas con el de los votan
tes anotados en Ja lista, y cerciorados 
los Secretarios escrutadores del contenido 
dé las pápele'as, anunció el Sr. Presi- 
deute el siguiente resultado:

' 1). X. tantos votos.
D. X. tantos. 
D. X. tantos. 
&c,

(Se colocarán los nombres por el 6r- 
dea de numero de votos de mayor á 
menor. El nuiaero dé votos se espresará 
e R ’ te ■ Y gu a ns m o.)

(Fañas lasidudns y reclamaciones que 
«8 susciten se espwearán cu este lugar

। asi comó las resoluciones d¿:la iqpsa.) 
i Quemadas á prqsenciq déí publico to

das Iqs papeletás, se di? por terminada, la 
elecciog del primer día.

Fijados antes de. las nueve de la ma
ñana del siguiente dia taptos en la parte 
estériot del edificio doñeóse celebra la 
elección, la lista nominal de todos los 
electores que en el anterior concurrieron 
á votar y el resúmen de los votos que 
cada candidato ’ obtuvo, se. continuó á 
dicha hora la votación en Ja misma for
ma que el espresado dia anterior, y ve
rificado el escrutinio á las dos de la tardp, 
dio el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.
D. N. tantos, 
D. N. tantos, 
&c.

(Por el órden que queda prescrito.);
(Todas las dudas y redamaciones que 

se susciten se espresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la Mesa.)|

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dió.por terminada 
la elección del segundo djá.

Fijados antes de las nueve de la ma
ñana del siguiente dm tantos en la parle 
esterior del edificio,donde se celebra la 
elección, la lista nominal de todos los 
electores que en el anterior cónpúrrieroq 
á votar, y d resúmen de los votos que 
cada cavdidalo obtuvo, sé continuó á 
dicha hora la votación en la misma for
ma que en el espresado día auterícr, y 
verificado el escrutinio á las dos de la, 
tarde, dio el siguiente resultado:

D. X. tantos votos.
D. X. tantos,
D. X. tantos.
&c.

(Por el órden que queda prescrito.)
(Todas (las dudas y redamaciones que 

se susciten se espresarán en este lugar,: 
asi como las resoluciones de la Mesa.)

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dió por terminada 
la elección de este partido judjciai (ó de 
esta Sección, j ‘

Y en cumplimiento do lo que previene 
la ley, firmamos esta acta dicho dia tan
tos de tal mes y año.

El Alcalde, Teniente ó Ptegidor) Pre
sidente., X. X.

El Secretario escrutador, X. N.
El secretario escrutador, X. X.
El Secretario escrutador, X. X.
El Secretario escrutador, X. X.
Cuando no hubiese secciones sé pon

drá á continuación:
En la ciudad, villa ó pueblo de..... 

á..... del mes de.... aqd de.... [el dia 
siguiente al tercero de la élecciqpL^iendo 
las 10 de la mañana, se reunieron ante 
el Ayuntamiento pleno el Presidente y 
Secretarios escrutadores bajo la presi
dencia del Sr. Gefe político, (si este no 
asistiere se pondrá: bajo la presidencia 
del Sr. O. X. X., comisionado al efecto 
por el Sr. Gefe político) para hacer 
el resúmen general de los votos emitidos 
en los tres dias anteriores.

Por el Secretario escrutador D. X/se 
leyó el acta anterior y verificado el r - 

, súmen de los votos, el Sr. Presidente 
. anunció el siguiente resultado:

D. X. tantos votos.
D. N. tantos.

. D. X. laníos. &*c.
(Por el órden que queda présenlo.
Si hubiere empate lo decidirá la suerte 

y se espresará en esté'lugar., 1
Tedas las dudas y reclamaciones qu,e 

se susciten, se espresarán en este lugar 
asi como las resoluciones .y .

Siendo I). N'. el cahdidato ó I). X? 
y D. ÑÑ los candidatos úfqe ipayor nú
mero. de volo$ ha obtenido), el Sr. Prer- 
sidcnlé lo proplamó pipu^dg provi^eíaj

’ por esté parHdb judicial de..1..

El;, número de ek^-tores de este.par
tido han sido ianloSí y los votantes

•• ■
Y en cumplimiento de lo que pre

viene la ley, firmamos dicho dia esta 
acta qae quedará original en el archivo 
del Apuntamiento, debiéndose sacar una 
copia de ella para remitirla inmediata- 
inente [al Sr. Jefe) político.

El Presidente, N. N.
Ei Secretario escrutador, N. N.
E| Secretario escrutador, X. N.
El Sectelario escrutador, X. N.
El Secretario escrutador, N. N.

Cuando hubiere Secciones, se pondrá 
á continuación del acta de los tres días 
de elección:

En la ciudad, villa ó pueblo de.... 
á..., del mes de.... año de.... (dia si
guiente al tercero de la elección) siendo 
las diez de la mañana, se reunieron 
el Sr. Presidente y Secretarios escruta
dores para hacer el resumen de los 
votos emitidos en los tres dias anterio
res.

Por el Secretario escrutador D. N. se 
leyó el acta anterior y verificado el 
resúmen de los votos el Sr. Presidente 
anunció el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
&c.

,Por el órden que queda prescrito).
(Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten, se espresarán en este lugar 
asi como las resoluciones).

El número de electores en esta sec
ción ha sido tantos, ei de votantes 
tantos.

Y en cumplimiento de lo que pre
viene la ley, firmamos dicho dia esta 
acta .que quedará original en el archivo 
del Ayuntamiento y de) la que se sa
carán dos copias autorizadas, una para 
remitir inmediatamente al Sr. Jefe po
lítico, y otra para que el dia tantos se 
presente con ella el Secretario escruta
dor D N. en la Junta general de es
crutinio.

El Presidente, N. X.
El Secretario escrutador, N. N.
El Secretario escrutador, X. X.
El Secretario escrutador, N. N.
El Secretario escrutador, N. N.

Acta de la Junta de escrxUinio general 
donde hubiese secciones.

En la ciudad, villa ó pueblo de...... ' 
á.... del mes de.... año de.... siendo 
las diez de la mañana, se reunieron ante 
el Ayuntamiento pleno, bajo la presi
dencia del Sr. Jefe político, (si este no 
asistiese se pondrá bajo la Presidencia 
del Sr. D. X. comisionado al efecto por 
el Sr. Jefe Político), D. N. comisionado 
por la sección de..... y D. N. por la 
de.... para hacer el resúmen general 
de votos emitidos en los dias tantos y 
tantos-para la elección de un Diputado 
provincial (ó los que sean; por este par

. tido judicial.
Nombrados Secretarios escrutadores 

los espresados comisionados, se leyeron 
por D. X las actas de las Secciones, y 
verificado el resúmen de los votos, el 
Sr. Presidente anunció el siguiente re
sultado.

D. N/ " tantos votos.
D. X. tantos.
D. N. ■ tantos.

(Por el órden que queda prescrito).
'Si hubiere empale-lo decidirá la suerte 

y se espresará. en este lugar.) - .
' (Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten se. espresarán en este lugar 
asi cpmo las: resoluciones.) ■

Siegdo D. X. el candidato (ó D. N. 
•y D. X. lo?, candiilalos) que mayor nú
mero de votos ha obtenido, el Sr. Pre

sidente lo proclamó Diputado provincial 
por este partido judicial de....

El número de electores de este par
tido ha sido tantos, y de votantes tantos.

Y en cumplimiento de lo que pre
viene la ley firmamos dicho dia esta 
acta que quedará original en el archivo 
del Ayuntamiento, debiéndose sacar una 
copia de ella para remitirla inmediata
mente al Sr. Jefe Político.

El Presidente, N. N.
El Secretario escrutador, N. N.
El Secretario escrutador, N. N.

NOTAS. En las copias ss casarán • 
las firmas del Presidente y Secretarios 
escrutadores, y se pondrá después: Es 
copia de la original que queda en el ar
chivo del Ayuntamiento de esta pobla- ' 
cion. A continuación firmarán el Presi
dente y Secretario.

Tanto los originales como las copias 
se estenderán en papel de sello de oficio.

La copia del acta de elección de las 
secciones comprenderá las actas de Jos 
tres dias y el resúmen de votos emiti
dos en la sección.

También comprenderá las actas de 
los tres días y la del resúmen general 
la copia que se remita al Gefe político 
cuando no hubiese Secciones.

Nú m . 763.
Circular número 386.

Habiendo recibido quejas, por parla 
de la autoridad mililar, deque algu
nos Alcaldes de esla provincia, eslra- 
limitándose de sus atribuciones, dáu 
pases á individuos de milicias provin
ciales para que puedan marchar á 
otros puntos, de les designados á su 
residencia, con objeto de buscar tra
bajo ; y á lin de evitar estos abu
sos, he dispuesto hacerles 'saber por 
medio de este periódico, que en lo 
sucesivo se abstengan de facilitar pase 
alguno á dichos individuos por cor
responder estas facultades á los Jefes 
de los Batallones como se previene en 
el artículo 31 capítulo 3,° de la ¡ley. 
Zaragoza 31 de Mayo de 18o8.~ 
Fernando Balboa.

Nú m . 76í.
Circnlar n limero 387.

La Junta superior de ventas de Bie
nes nacionales en sesión celebrada en 
14 de Mayo último, se ha servido apro
bar la adjudicación de las fincas que se 
manifiestan en la relación que sigue, he
cha á favor de los sugelos de que en 
la misma se hace mérito.

A’ombres de los rematantes.
Cantidad por
que se adju

dican.
Reates, cás^

D. Francisco Salas. 710
El mismo. 1590
El mismo. 1390
El mismo. 2520
El mismo. 5010
El mismo. . 4950
El nnsmo. 1170
El mismo. 1570
El mismo. 1990
El' mismo. U3O
El mismo. . 1330
El mismo. 1510
El mismo. 1710
El mismo. 1170
El mismo. 1299
El mismo. 1570
El mismo. 690 '
El mismo. 3170
El mismo. 910
El mismo. , 530
El mismo. 1530
El mismo. 4950
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D. Juan Beltran. 17290
El mismo. ■ 12758
El mismo. 9315
El mismo. 8843
El mismo. 13083
El mismo. 13073
El mismo. ' 8370
El mismo. 8843
El mismo. 3893
El mismo. 7440
El mismo. ‘ 3325
El mismo. 5610
El mismo. 3120

D. Eslevan Lacasa. 2360
El mismo. 3180
El mismo. 3110
El mismo. 5730
El mismo. SO40
El mismo. 6510
El mismo. • 4110
El mismo. 4510
El mismo. 3720

D Andrés Arqué.'" 6150
El*mismo. 2900
El misrao. 8448
El mismo. 4388
El mismo. 2980
El mismo. 10913
El mismo. 5738
El mismo. 4365
El mismo. 17460

D. Victoriáno Berrio. 7030
El mismo. 1300
Elmismo. 6403

D. Daniel Saldaba. 9978
El mismo. 6010
El mismo. 7000
El m;»mo. 8930
El mismo. 2760
El mismo. 2890
El mismo. 6810
El mismo. 9080

D. Manuel Gracia. " 1000
El mismo. 700
El mismo. 500

D. Mariano Longa. 3399
D. Pedro Serrano. 4500

El mismo. 6820
El mismo. 7230
El mismo. 6820
El mismo. 4260
El mismo. 4660
El mismo. 3400
El mismo. 3870

D Sebastian Serrano. 6830
El mismo. 3620

D. Juan Beltran. 8478
El mismo. 4320
El mismo. 13500
El mismo. 11634
El mismo. 2520
El mismo. 18934
El mismo. 4050
El mismo. 4523
El mismo. 2132
El mismo. 4500

D. Gregorio Gimeno. 8000
D. Calisto Carrascal. 6000

El mismo. 8310
El mismo. 4520

D. Mariano Roda. 7200
El mismo. 4575
El mismo. 7200
El mismo. 20100
El mismo. 7220

D. Casimiro Lalienda. 2385
D. Mariano Roda 5010

El mismo. 21200
D. Antonio Berrio. 3000
D. Pedro Laborda. 652
D. Custodio Cálvele. 3610

El mismo. 3675
El mismo. 5468
El mismo. 14063
El mismo. 2995
El mismo. 5795
El mismo. 4050
El mismo. . 5940

D. Andrés Cstellano. 16380
El mismo. 8380

D. Andrés Castetao: - 13570
D. Vicente Bruno. 6602

- 'Etcmlstno; ■ 2820
El mismo. 4540
El mismo. 7050
El mismo. 6908

D. Bernardo Sánchez. 10010
D. Antonio Monserrate. 3780

.. El. mismo. 2125
El mismo, 2300
El mismo. 8963

D. Manuel Monreal. 2730
El mismos 6010
El mismo. 6770

D. Pedro Cuset. 3870
D José Carbonel. 3010

El mismo. 2310
D. Donato Ortega. 5100

El mismo. 4720
El mismo. 5030

D. Francisco Balaguer 4500
D. Inocencio Callizo. 4600

El mismo. 2105
El mismo. 3620

D. Victoriano Berrio. 4530
El mismo. 6030
El mismo. 4390
El mismo. 4640
El mismo. 9230

D. Pedro Martínez. 6850
D. Mariano Aramburo. 6340

El mismo. ■ 12070
El mismo. 12010
El mismo, 3020
El mismo. 12210

D. Martin Moreno. 2850
D. Lorenzo Domeñé. 6800

El mismo. 6780
D. Pablo Borao. 9030
D. Joaquín Navarro. 9220

El mismo. 4050
D. Bernardo Sancho. 2710
D. Luis García. 5860

Lo quí conforme con lo ordenado por 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
interesados á quienes prevengo realicen 
el pago de sus primeros plazos en el 
término y firma prevenidos en la ley 
é instrucción de 11 de Julio de 1856. 
=Zaragozjil.6 de Junio de 1858.=Fer- 
nando Balboa.

Nú m . 765.
I) Migad. Lopex Escuiero, Comen

dador de la Real orden Americana 
de Isabel h Calóhca. Juez, de 
primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por según lo edicto y pregón á 
J isé Sancho y Caballero, natural de 
Romanillos de Medinaceli, residente 
que fue en la villa de Zuera, de 30 
años de edad, é hijo de Luis y Ber
narda, para que en el término de 9 
dias se presente en las cárcelas pú
blicas de esta capital ó en este Juzgado 
á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que estoy instru
yendo sobre robo en lugar habitado; 
pues quede m hacerlo así se sustan
ciará en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 23 de Mayo de 1858.=Mi- 
guel Lope Escudero.—Por su man- 
<lado, José Colomer.

Parle no oficial.
AVISO Á LA HUMANIDAD DOLIENTE.

Baños y aguas minerales de Betelu.
Este establecimiento, situado á los con

fines de Navarra y Guipúzcoa y en la 
misma carretera general para Francia, 

se abrirará al público á mediado» de Ju
nio próximo.

No hay necesidad de hacer un pom
poso elogio de las virtudes de estas 
aguas, pues su crédito se halla bien 
sentado y comprobado por las multipli
cadas curaciones debidas á su eficacia, 
y por el gran número de dolientes que 
confiesan agradecidos haber conseguido 
su salud en ellas. Asi bastará el simple 
anuncio de su clasificación y de las en
fermedades en que prin cipalmente están 
indicadas, para gobierno y determina
ción de las personas qie quieran ex
perimentarlas. Según los análisis prac
ticados,, pertenecen las aguas minerales 
de dicha villa á la clase de las sulfu
rosas, pero no de modo que tan 
solo entre en su composición como prin
cipio mineralizador único el ácido sul
fúrico, sino que además contiene hidro- 
clorato de sosa y de magnesia, sulfa
to de cal y de magnesia y no pequeña 
cantidad de gas ácido carbónico: ae donde 
resulta que participan de la naturaleza 
de las aguas salinas y de las ácido-ga
seosas. Y de aquí es que son con ge
neres no solo á las de Grábalos, santa 
Águeda, Elorrio, Balueco, de Pamplona, 
de Bureges, de Bonnes, Canterels, de 
Bagneres, de Luchon, de Bignoles, de 
Englises, etc.; si no también á las de 
Festona, Aribe, Bclascoain, de Búlame, 
de Chandes-Aignes, Sedhtz, de Epson, 
etc. , y á las de Panticosa, de Seltz, 
de Seidchutz, de Cirsbal de Boug- 
nes etc. Una tal variedad ó rique
za de elementos constitutivos imprimien
do á las aguas de Betelu el triple ca
rácter insinuado, hace que sin menos
cabar á la preponderancia de su influen
cia especial sobre el sistema cutáneo- 
linfático del organismo humano, y de son
siguiente pura curar las enfermedades 
de la pial sobre lodo los herpes y las 
escrófulas, los reumatismos y las afeccio
nes de las articulaciones, desempeñan 
á la vez un pipil señalado en los 
afectos de orina, piedras de la vejiga, 
mal de estómago, dureza y obstrucciones 
de vientre, almorranas é ictericia, como 
pudieran de cada uno de estos casos adu
cirse variados testimonios en su com
probación.

Las aguas, dicho se estí, se toman en 
bebida en dosis arregladas á las diferen
tes circunstancias iulividuxles y morbo
sas, á juicio siempre del entendido profe
sor consultado ódel médico de las mismas.

Los baños al pie del mismo manan
tial se atemperan al grado mas con
veniente al paciente, habiendo la con
veniencia de subirse desde ellos por el 
interior á las camas dispuestas en las 
limpísimas y cómodas habitaciones del 
vasto y grandioso edificio que los en
cierra.

En órden á los gastos que ocasiona 
la estancia, hay que prevenir, que si 
bien las personas de posibles pueden 
dar rienda á ellos disfrutando aunque sin 
considerable dispendio cuantas comodi
dades apetezcan las que dispensa el país 
en lodos ramos con su trato fino y es
merado, serán cuanto reducidos es po
sible para los de escasa fortuna, quie
nes si quisieren mirar á la economía, 
no tendrán que hacer en el Estableci
miento otro alguno, que el muy insig
nificante por los baño y habitación; 
dándose asi al público una prueba de 
verdadera humanidad, cual es de de
searse de un Establecimiento cuyo ge
neroso y primordial objeto ha sido y es 
consagrarse á la salud de lodos indis
tintamente pobres ó ricos.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Maria, ha ¡formado el 
reparto adicional de los 50 millones, 

y se hallará de inanilhslo en la Se
cretaría de dieho Ayuntamiento desde 
el día l.° de Junio al 8 ambos in» 
clusive, á fin de que puedan ser exa
minados por los contrib lyentes veci
nos y terratenientes y hacer las recla
maciones quo crean convenientes.

El reparto del cupo adicional de 
los 59 millones, correspondiente á ¡a 
villa de Cariñena so halla expuesto 
al público, en cuyo estado permane
cerá hasta el 8 del corriente mes.

No habiendo merecid) la aproba
ción del 3r. G ibernador de la pro
vincia las proposiciones presentadas 
en los diversos actos de subasta que 
hasta la fecha han tenido lugar para 
el arriendo de las yerbas de la Dehesa 
de propios de Puebla doAlborlop, ane
jo el abasto de carnes; se halla facul
tado su lAyunlamienlo constitucional 
paraverificar nuevos actos de subasta 
en los diasque crea mas conveniente, 
y al efecto-ha señalad »los dias 3 y 6 
del próximo Junio á las cuatro do sus 
respectivas tardes.

. El Ayuntamiento y Junta pericial 
do Lumpiaque, ha formado el reparto 
adiciona! de los 50 millones y so ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento desde el día 
l.e al 8 de Junio para los que gusten 
enterarse de la cu)la q le les ha cor
respondió) y hacer las reclamacioues 
que tengan por conveniente.

Confecionado el repartimiento adi
cional de la contribución territorial do 
la villa de Brea p ir el recargo de los 
50 millones, so halla espueslo al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to de la mismi des la el i al 12 
del presente mes de Junio, para que 
los contribuyentes espongao las recla
maciones, que juzguen convenientes.

El Ayuntamienlo constitucional de 
la villa de Vera hace saber á los ter
ratenientes y vecinos da la misma, 
que el reparto, de los 50 millones, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
desde el día 1al 6 de los corrientes 
para que durante dicho termino pue
dan examinarlo, y hacer las ¡reclama
ciones 'oportunas..

A voluntad de su dueño se ven
den lodos los bienes y demas dere
chos que el Excmo. Sr. Duque de 
Villahermisa piste y disfruta en los 
pueblos de La Zaida, Mizolay Me- 
zalocha, con el m ilin > harinero que 
tiene en la villa di Torrellas: de las 
circunstancias y demas cualidades de 
dichos bienes y de sus respectivos 
precios se enterará en la Administra
ción principal de dicho Excmo. Se
ñor, casa del Sr. General Ortega, 
plaza da san Francisco, en donde se 
admitirán proposiciones y tratará de 
su ajuste. * i

El Ayuntamiento y Junta pericial del 
meblo de Bolorrila, ha formado el re- 
)arlo adicional de los 50 millones, y se 
lallará de manifiesto en la secretaría de 
dicho Ayuntamiento desde el dia 30 de 
Mayo al 7 de Junio para los que gusten 
enterarse de la cuota que les ha corres
pondido.  1

ZARAGOZA;.
Irán, y Lit* del COMERCIO; a cargo d® 

Francisco Castro: calle Mayor 76.
1858. *
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